
Ley  15.903 
 
 
Art. 141 Créase el Instituto Nacional de Vitivinicultura (INAVI), como persona 
jurídica de derecho público no estatal, con domicilio en la ciudad de Las 
Piedras, para la ejecución de la política vitivinícola nacional. 
 
El mismo estará exonerado del pago de tributos, aportes y contribuciones, y en 
lo no expresamente previsto en la presente ley, su régimen de funcionamiento 
será el de la actividad privada, especialmente en cuanto al régimen de 
contabilidad y estatuto laboral. La Inspección General de Hacienda del 
Ministerio de Economía y Finanzas, ejercerá la fiscalización de la gestión 
financiera del Instituto con las más amplias facultades; debiendo elevarse a la 
misma, la Rendición de Cuentas del ejercicio anual del Instituto Nacional de 
Vitivinicultura (INAVI) dentro de los noventa días del cierre del mismo. La 
reglamentación de la ley determinará la forma y fecha de los balances, cierre 
de los mismos y su publicidad. 
 
Art. 142 Sus bienes son inembargables y sus créditos cualesquiera fuere su 
origen, gozan del privilegio establecido por el numeral 6º del artículo 1732 del 
Código de Comercio. 
 
Art. 143 Sus atribuciones y cometidos serán los siguientes: 
 
a) Promover el desarrollo de la vitivinicultura en todas sus etapas mediante 
actividades de investigación, extensión y divulgación. 
 
b) Proponer al Poder Ejecutivo, en un plazo de ciento veinte días de la 
constitución de sus autoridades, un proyecto de ley de vitivinicultura. 
 
c) Estudiar y planificar el desarrollo de la economía vitivinícola, analizando en 
particular sus costos de producción, precios y mercados. 
 
d) Incrementar, mejorar y promover la producción y distribución del material de 
multiplicación de la vid. 
 
e) Asesorar con carácter general a los viveristas, viticultores e instituciones 
públicas, en el  manejo del cultivo de la vid y su explotación racional. 
 
f) Organizar la protección de los viñedos contra enfermedades, plagas, virus, 
granizo, heladas y  otras causas que afecten notoriamente su proceso 
productivo. 
 
g) Desarrollar por sí a través de convenios con otras instituciones, tareas de 
experimentación en el campo de la ecología vitícola y de la explotación de las 
industrias derivadas de la vid. 
 
h) Promover el desarrollo de las cooperativas agrarias, de producción 
agroindustriales o de comercialización vinculadas a la vitivinicultura. 
 



i) Promover y divulgar las cualidades de la uva y de sus derivados, 
propendiendo a incentivar el consumo. 
 
j) Aplicar las normas, leyes y decretos vigentes relativos a las atribuciones y 
cometidos precedentes, para lo cual tendrá la función de fiscalización en toda 
la actividad del sector. A estos efectos, podrá contratar los servicios técnicos 
de instituciones públicas o privadas y  encomendarles la realización de análisis 
y otras tareas específicas, siempre que ofrezcan garantías suficientes de 
idoneidad en la materia. 
 
Art. 144 El Instituto Nacional de Vitivinicultura (INAVI) asesorará 
preceptivamente al Poder  Ejecutivo en lo siguiente: 
 
a) Fijaciones de precios mínimos para la comercialización de la uva y sus 
subproductos. 
 
b) Formas y condiciones de producción, elaboración, envasado, circulación, 
destilación,  comercialización importación y exportación de los productos 
regulados por esta ley. 
 
En cada caso se determinarán los métodos o prácticas de elaboración o 
tratamiento, que serán de  libre aplicación, y aquellas para las cuales se 
requerirá comunicación previa o posterior a la administración del Instituto 
Nacional de Vitivinicultura, o en su caso la autorización de éste. 
 
c) Normas sobre tipificación, composición, calidad, potabilidad, y aptitud para el 
consumo, de los  productos a que se refiere esta ley. 
 
d) Reglamentación de la utilización y comercialización de los productos, 
ingredientes y aditivos que se empleen para la obtención y procesamiento de 
los productos regulados por esta ley, pudiendo establecerse normas acerca de 
la composición, calidad, e inocuidad de los mismos o reglamentar lo inherente 
a la fiscalización e inspección de los viñedos, viveros y lugares donde se 
opere, industrialice, deposite, destile y comercialice cualquiera de los 
productos regulados por esta ley. 
 
e) Fijación de normas relativas a la extracción de muestras, su conservación y 
plazo de vigencia de éstas. 
 
Art. 145. El Instituto Nacional de Vitivinicultura (INAVI), se coordinará con el 
Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 
 
Estarán a cargo del Instituto Nacional de Vitivinicultura (INAVI) las tareas de 
inspección y contralor relativas al cumplimiento de las normas que dicte el 
Poder Ejecutivo en materia vitivinícola. 
 
Art. 146. El Instituto Nacional de Vitivinicultura (INAVI) será dirigido y 
administrado por un Consejo de Administración de nueve miembros, integrado 
por tres delegados del Poder Ejecutivo, designados respectivamente por el 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, que lo presidirá, Ministerio de 



Industria y Energía y Ministerio de Economía y Finanzas; dos designados por 
los viticultores, dos por los bodegueros, uno por los Grupos Crea de 
Viticultores, y uno por las Cooperativas Vitivinícolas. Los miembros 
permanecerán en sus cargos por el plazo de cuatro años y podrán ser 
reelectos, hasta la designación de sus sustitutos. 
 
Art. 147. Cada miembro de la actividad privada será designado con 
representante alterno, los que ejercerán automáticamente el cargo en ausencia 
del titular. El Poder Ejecutivo establecerá en la reglamentación lo relativo a 
sustituciones temporarias de los delegados del sector público, 
 
Art. 148 El Poder Ejecutivo al reglamentar la presente ley, determinará los 
criterios para las designaciones por los sectores privados y designará 
directamente a éstos, cuando las entidades  privadas no hubieran formalizado 
su propuesta dentro del plazo de treinta días de serle sugerida; en tal caso, las 
designaciones de titular y alterno, recaerán necesariamente en personas 
vinculadas al sector en cuestión, 
 
Art. 149 Créase la tasa de promoción y control vitivinícola, que gravará la 
expedición de las boletas de circulación y calidad de vinos nacionales e 
importados por parte del Instituto Nacional de Vitivinicultura (INAVI), la que 
será recaudada por éste, en oportunidad de la expedición de aquellas, las que 
servirán además, como justificativo del pago del tributo. El monto de la tasa 
será de N$ 1,50 (nuevos pesos uno con cincuenta centésimos), por litro de 
vino y su producto será actualizado anualmente en función de las variaciones 
que se produzcan en el valor medio de los vinos nacionales. 
 
Art. 150 El producto de la tasa de promoción y control vitivinícola, será vertido 
en una cuenta  especial en el Banco de la República Oriental del Uruguay, a 
nombre del Instituto Nacional de  Vitivinicultura (INAVI). 
 
Asimismo, serán depositados en dicha cuenta, y formarán parte del patrimonio 
del Instituto  Nacional de Vitivinicultura (INAVI) lo proveniente de: 
 
1) Los recursos procedentes de préstamos que las leyes autoricen a contratar 
con organismos internacionales de crédito. 
 
2) Con el producto de las multas e intereses de mora por sanciones e 
infracciones a disposiciones del régimen legal vigente. 
 
3) Con el valor sustitutivo del producto incautado y con el producto de la 
enajenación del mismo y  de las maquinarias incautadas. 
 
4) Con las donaciones y legados que pueda recibir de particulares o 
instituciones públicas o  privadas ya sean nacionales, extranjeras o 
internacionales. 
 
La tasa de promoción y control vitivinícola, entrará en vigencia a los treinta días 
de constituido el Consejo del Instituto Nacional de Vitivinicultura, de cuya 
circunstancia se dará amplia  publicidad a sus efectos. 



 
El Instituto Nacional de Vitivinicultura (INAVI) no entregará a los contribuyentes 
los elementos  de control que expida en el ejercicio de sus funciones, sin que 
se acrediten por su parte, el cumplimiento de sus obligaciones pecuniarias con 
el fondo o la obtención de plazo para su pago, concedido por el mismo. 
 
Art. 151 Contra las resoluciones del Instituto Nacional de Vitivinicultura (INAVI), 
procederá recurso de reposición, que deberá interponerse dentro de los veinte 
días hábiles, a partir del siguiente de la notificación del acto al interesado. 
 
Una vez interpuesto el recurso, el Presidente dispondrá de treinta días hábiles 
para instruir y resolver y se configurará denegatoria ficta por la sola 
circunstancia de no dictarse resolución dentro de dicho plazo. 
 
Denegado el recurso de reposición, el recurrente podrá interponer únicamente, 
por razones de legalidad, demanda de anulación del acto impugnado ante el 
Tribunal de Apelaciones en lo Civil de Turno, a la fecha en que dicho acto fue 
dictado. La interposición de esta demanda, deberá hacerse dentro del término 
de veinte días hábiles de notificada la denegatoria ficta. La demanda de 
anulación sólo podrá ser interpuesta por el titular de un derecho subjetivo o de 
un interés directo, personal y legítimo, violado o lesionado por el acto 
impugnado. 
 
El Tribunal fallará en única instancia. 
 
Art. 152 El Consejo de Administración, dentro de los noventa días de su 
instalación, dictará su reglamento interno, que fijará el funcionamiento del 
Instituto Nacional de Vitivinicultura (INAVI). Su presupuesto será determinado 
por el Consejo de Administración. 
 
Art. 153 En un plazo que no podrá exceder de ciento ochenta días, contados 
de la constitución del  
Consejo, el Poder Ejecutivo reglamentará las relaciones del organismo con el 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, y la transferencia de la 
infraestructura funcional y formal del  
organismo estatal que, al momento de sancionarse esta ley, posee el 
Ministerio de Ganadería,  Agricultura y Pesca, en esta materia, a la jurisdicción 
del Instituto Nacional de Vitivinicultura  (INAVI). 
 
Art. 154 A efectos de poder proceder a su instalación y gastos, en el primer 
ejercicio, asígnase al Instituto Nacional de Vitivinicultura (INAVI), una partida, 
que reintegrará con la recaudación de la tasa que se le atribuye, de nuevos 
pesos 1:000.000 (un millón). 
   


